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                EL TEAF DE BIZKAIA
   1.- Qué es y Funciones
   El Tribunal Económico-Administrativo Foral de Bizkaia (en adelante
   TEAF) está integrado en la Estructura Orgánica del Departamento de
   Hacienda, dependiendo directamente del Diputado de Hacienda, pero
   ejerce sus funciones de manera autónoma e independiente, pues cuenta
   con una organización y funcionamiento propio.
   El TEAF es el órgano que ejerce en única instancia la función revisora
   de los actos de gestión tributaria dictados por la Administración
   Foral del Territorio Histórico de Bizkaia.
   La función del TEAF es resolver reclamaciones de carácter tributario
   que presenten los contribuyentes contra actos de gestión, inspección y
   recaudación de la Hacienda Foral de Bizkaia; así, dentro de este grupo
   y por citar sólo los más habituales, son recurribles:
     * 
       Liquidaciones provisionales o definitivas.
     * 
       Autoliquidaciones practicadas por los contribuyentes, una vez
       confirmadas o rectificadas por la Administración.
     * 
       Actos que impongan sanciones tributarias.
     * 
       Comprobaciones de valor de bienes.
     * 
       Actos que declaren la responsabilidad de terceras personas en el
       pago de tributos.
     * 
       Conflictos entre dos contribuyentes por razón de la aplicación de
       los tributos.
     * 
       Resolución del recurso extraordinario de revisión.
   En Bizkaia, existen otros dos Tribunales Económico-Administrativos con
   alguna competencia: el Tribunal Económico Administrativo Regional de
   Euskadi (TEAR) dependiente de la Administración Tributaria del Estado
   y el Tribunal Económico-Administrativo de Euskadi integrado en la
   estructura del Gobierno Vasco. Sin embargo, las competencias de estos
   dos últimos son prácticamente residuales, frente a las del TEAF que
   revisa en última instancia todos los actos de gestión procedentes de
   las amplísimas competencias tributarias de la Hacienda Foral de
   Bizkaia, y contra sus acuerdos el único recurso posible es el Recurso
   Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
   Euskadi, lo que constituye su principal diferencia con respecto a los
   mismos Tribunales de régimen común, en los que generalmente existe un
   nuevo recurso ante el Tribunal Económico-Administrativo Central.
   2.- Organización: 4 vocalías
   El Tribunal, en el que actualmente trabajan unas 40 personas, se
   organiza con un Presidente (Antonio Gallarreta), un Vicepresidente, el
   Letrado-Secretario, una Secretaría Administrativa y cuatro secciones o
   Vocalías:
   -Vocalía I: del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
   -Vocalía II: de Tributos Concertados Indirectos.
   -Vocalía III: de Tributos y Exacciones Locales.
   -Vocalía IV: de Otros Tributos Concertados Directos.
   Habitualmente, han sido las Vocalías I y III las que han venido
   soportando la entrada de la mayor parte de las reclamaciones (en
   porcentajes cercanos al 75%), pero en los últimos años ha disminuido
   notablemente el peso específico de la Vocalía de Tributos Locales como
   consecuencia de la disminución de las competencias de la Diputación
   Foral en materia de Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto
   sobre Bienes Inmuebles, y como consecuencia de las sentencias del
   Tribunal Supremo que han revocado la posibilidad de impugnar ante el
   TEAF de Bizkaia los Acuerdos de las Corporaciones Locales resolutorios
   de los recursos de reposición de carácter tributario.
   En la actualidad, las reclamaciones de la Vocalía III no llegan al
   10%, manteniéndose el volumen de las de la Vocalía de IRPF que suponen
   el 50% de todas las pendientes en el TEAF.
   Por el contrario, ha aumentado en los últimos años el porcentaje de
   reclamaciones pendiente correspondiente a la Vocalía IV y el número de
   reclamaciones que se plantean contra actuaciones de los Órganos de
   Recaudación, lo que puede ser atribuible a la revitalización
   experimentada por la Subdirección de Recaudación.
   3.- Historia y Evolución del TEAF
   Desde la entrada en vigor de la Ley del Concierto de 1981, la
   Diputación Foral de Bizkaia puso en funcionamiento su propio Tribunal
   Económico-Administrativo. Desde este momento inicial las reclamaciones
   fueron poco a poco creciendo en número y la antigüedad de las mismas,
   hasta llegar a su tope muy cercano a las 10.000 reclamaciones en junio
   de 1996.
   A partir de este momento el TEAF de Bizkaia inicia un continuo proceso
   de disminución del número de reclamaciones pendientes, siendo estas en
   los últimos años aproximadamente las siguientes:
     * 
       Diciembre de 1997.- 7550
     * 
       Diciembre de 1998.- 6480
     * 
       Diciembre de 1999.- 4600
     * 
       Diciembre de 2000.- 5440
     * 
       Diciembre de 2001.- 2910
     * 
       Diciembre de 2002.- 2170
     * 
       Diciembre de 2003.- 1503
   Son variados los factores que han contribuido a esta reducción del
   stock de reclamaciones no resueltas, entre las que destacan la mejoría
   de la organización interna distribuyendo los procesos y organizando al
   personal de forma más racional, el proceso de informatización
   progresiva, o la preparación de personal especializado, así como el
   notable descenso en el número de reclamaciones interpuestas, sobre
   todo por un mejor funcionamiento de los órganos de gestión y una mejor
   comunicación entre los órganos de gestión y el TEAF.
   5.- Internet y objetivos futuros:
   El TEAF ha colgado en la página Web de la Diputación la base de datos
   que contiene las resoluciones de mayor trascendencia y repercusión, lo
   que permite consultar a través de Internet, tanto a los trabajadores
   de Hacienda como a los propios contribuyentes, los Acuerdos del
   Tribunal referidos a aquellas materias en las que puedan estar
   interesados.
   Por último, y acorde al espíritu del Plan de Legislatura del
   Departamento de Hacienda y Finanzas, el objetivo último del Tribunal
   sería la resolución de todas las reclamaciones en el plazo de 1 año
   desde la fecha de la presentación de cada una de ellas, tal y como
   exige el artículo 64 del Reglamento de Procedimiento en las
   reclamaciones económico-administrativas. Ello constituiría un caso
   único en todo el Estado donde los Tribunales económico-administrativos
   acumulan retrasos muy elevados.
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